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DECRETO Nft 3.522/14 (MGyJ)

EXPEDIENTE Nft 3.6331110-L-2.010.-

VISTO que la Honorable Legislatura de la Provincia mediante Resolución

N° 28012010 de fecha 21/1012010, ha prestado el acuerdo solicitado oportunamente para

designar Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en Familia y Sucesiones, del Centro

Judicial de la Capital, a la Dra. Ester Julieta Valderrabano de Casas; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido el Procedimiento de Selección de Magistrados

establecido por Leyes Provinciales N° 8197 Y N° 8340, se procede de confonnidad,

dictando para ello el instrumento legal pertinente.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO r.- Designase Vocal de la Excma. Cámara de Apelaciones en Familia y

Sucesiones, del Centro Judicial de la Capital, a la Dra. Ester Jufieta VALDERRABANO

DE CASAS, D.N.I. N° 6.535.651, en los términos del Artículo 101°, inciso 5) de la

Constitución Províncial.-

ARTICULO r.- El presente Decreto será reftendado por el Sr. Ministro de Gobierno y

lusticia.-

ARTICULO 3&.-Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, pubHquese

/
Dr EDMUNDO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y .lU8T1C1&

en el Boletín Oficial y archívese.-
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